
Informe del Comisario 

Al Accionistas de 

ECOAVANZAR S.A. 

+ He revisado el Balante General v Estado de Resultados de 
ECOAVANZAR S.h., 21 41 e Dioeinure vel 2312, Estos Estados 
Financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. Mi responsehilidad consiste en emitir un informe 
sobre esos estados financieras sobre la bese de mi revisión. 

  

MI revisión Tue efectuada mediante pruebas de la evidencia que 
respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros, y 
mediante al bso 7e Ins stribuciones y cumblimiento de las 
ablandieres depests e sl sore 2/2 de la Ley de 

impeñlas y la Resoliriór ave contiene el "Reglamento que 
estoblece los requisitos minimos «ue deben contener los 
informes de los corri le las romneñías = ajetas al control de 
le Superintendencia os Compañas” Como parte de esta revisión, 
éfectue pruebas del camplimento por parte de ECOAVANZAR 
S.A, y/o sus Adininistradares, en relación a* 

  

  

      
    
    

    

dr los sto sist dores, de normas. 
reglamentarizs, asi como de las 

linta Gener] de accionistas y del 
      

Directorio 

+ Sila correspondencio. los libros de actas de Junta General y de 
Directono, bro telgnaric libro de secciones y accionistas, 
comprobantes y bres de contabilidad. se llevan y se 
ran de cra con las 1 10 anes legales. 

  

  

+ Su la custodia y E 
adecuados 

  

don de menes son       la Compar



+ Que los 'estades Financieros son confiaties, los cuales han sido 
elaborados de acuerdo con las cerpas intemacionales_ de 
información financicra — (NIF) + surgen de los registros 
contables de la Comselllo, sin embargo estos pueden diferir de 
les. normos «ternacionates de contabliidad (NIC), las cuales 
tambien sirven como vasc para le elaboración de los estados 
financieros, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

+ Los resultados de mis prurbas no revst=0n Stuaciones que, en 
mi_comión, sons loea dsturio montes por parte de 
ECOAVANZAR 5.2. los 2ispesicires: mencionadas en el 
párrafo 2, per ela estirado el 21 de Alciambre del 2012 

     
     

4 No hubo limitación 2 colscoración prestada por la 
Adininistración de ls Compañía an relación con mi revisión y 
otras priebas efectuadas. 

  

   «adas, no ha llegado 
a m Alagán asuno con respecto a los 
Drocecimientos be cuutro! interno de lo Compañía, cumplimiento 
Be presentecion de gersn=s por verte ue los administradores, 
ams ár de met FO den dz e de 3 Jantas Generales, 

da de renovación ás tos adminisicadores y denuncias 
Sobre la gestión de sd nistradores. que me hicieran pensar que 
devan ser informados = nstedes 

(Y, 
Solid, a 

10 de Jullo del 2015 

    
    
    

     
   

   


